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EVO MORALES A YMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1. Se declara Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado Plurinacional 
de Bolivia, a la expresión ritual del "Jula Jula" como práctica ancestral de su 
música, danza, coreografía y vestuario, celebrada por las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos de la región andina. 

ARTÍCULO 2. El Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Culturas y Turismo, 
en coordinación con las Entidades Territoriales Autónomas correspondientes, en el 
marco de sus competencias, podrán formular acciones de recuperación, 
promoción y conservación de la expresión ritual del "Jula Jula" 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil diecioch . 

Sen. José Alberto Gonzales Samanie 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORE 

p. Li ly Gabriela Mo año Viaña 
PRESIDEN A 

C MARA DE DIP TADOS 

SENADOR SECRETARIO 
Sen. Erwin Rivero Ziegler 

TERCERA SECRETARIA 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Municipio de Caripuyo de la Provincia Alonso de Ibáñez del 
Departamento de Potosí, a los once días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho. 
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